RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002726, Ent. N° 7090/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria Energía y Minería, relacionadas con la reiteración del gasto resultante de la contratación en régimen de Arrendamiento de Obra de la Sra. Adriana Massanti e Irene Bayssé en la Unidad  Ejecutora 004 de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial del MIEM; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 4/7/12, acordó observar el gasto emergente de las contrataciones en régimen de arrendamiento de obra de las Archivólogas Sras Adriana Massanti e Irene Bayssé en mérito que los contratos son en el concepto de arrendamiento de servicios y no de obra, así como que los mismos contravienen lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF, que dispone que la obligación de pago surge cuando se hizo efectiva la prestación del servicio;

2) que en la oportunidad se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23/11/12 por la cual se reitera el gasto mencionado por el monto estipulado de $ 134.000.IVA incluido  al inicio del contrato y  tres pagos cuatrimestrales de $ 83.168.- IVA incluido; 

3)  que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto se fundamenta en que la claúsula tercera de ambos contratos se señala que se trata de un arrendamiento de obra cuando bajo la calificación ”productos” se establece la obligación principal; y que los organismos técnicos a saber ONSC y Contaduría General de la Nación no controvirtieron semejante naturaleza cuando de conformidad con lo preceptuado por el artículo 47 de la Ley 18.719 informaron las actuaciones    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a reiteración no logran conmover los fundamentos expuestos en la Resolución de de este Tribunal observando;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4 de julio de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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